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t a » Iryct y ÍJÍ <lt¡ipQiÍrííinf* %?nrr»)p» ijel G o b i e r n o 
m n obligatorias p»ra cada capital de provincia desde 
quu se publican oticialinfnte en f i l a , y desde cuatro 
dias d«s]itj<'s para los d^niaf pueblos de la rqisma p r o -
yiocia. ( L e j Je 3 tic Nimembre de 1 8 4 ; . ^ 

Las leyes, ¿ r d e n e s y anuncios cjue se manden pu
blica r en tos Boletines oficiales se han de remit i r t i 
Gelc p o l í t i c o respectivo, por cuyo conducto se paga
r á n á Iqt editores de los mencionados jtt i i ó d i c o i . Se 
e s e r p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n i los Seuoirs Capitanr-a 
generalei, (Qrdeoc* de (i de A b r i l / 'j de Agosto de 

BOLETIN OFICIAL M LEOV. 
A U T I C Ü L O D E O F I C I O , 

Gobierno de Provincia, 
C ! r c q l a r . = N d m . § q . 

E n ce lebrac ión del fausto-suceso nniinciatlo 
en el I to l c l íq olicial núm. 22 y de conl'ormir 
dad á lo prevenido en Iteal orden de 16 del 
corriente, encargo á ios Srcs. Alcaldes consr 
titueionales que, de opuerdo con los Srcs, C u ; 
ras párrocos , á quienes por el linio, Sr . Prela
do se les comunicarán las instrucciones oporr 
tunas , procedan con la brpvcdad posible á trir 
bütar al Todo Poderoso acc ión de gracias por 

benciiciQ que lia dispensado á la Iteina 
(Q. D. G.) con motivo de haber entrado en el 
quinto mes de su embarazo, implorando a) 
pi-opjo tiempo la conceda un feliz alumbrar 
iniento pora mayor bien del Estado y de la 
R e l i g i ó n ( 'atól ica . 

A l participarlo á los Alcaldes no puedo 
liicnos de recomendarles el que por los medios 
que tienen en sus ntribuciones procuren que 
tan religioso acto se verifique con la solcmnir 
dad que corresponde, invitando para el iiiisnio 
;í las autoridades locales y d e m á s corporación 
pes, as í como á los habitantes de la capital de 
sus respeclives distritos, L e ó n í í i de jfcbrerp 
de lUuO.^Francisco del Busto. 

Dirección do Adniinjslracion, Qi)¡ntas.=Núm. 81. 
E l fimo. Sr. Subsecretario del Ministerio de ¡a 

G o b e r n a c i ó n del lieino con fecha 3o t/d Enero 
¡iió.viriio pasado me di/x lo fjite sigue. 

»Por el Ministerio de la Guerra, se traslada á 
esle de la Gobernación del Reino en 19 del actual 
la Real ónlen siguiente, que con la misma fechase 
traslada al Director general de Jíilantería.=Hi' «lado 
cueiita á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación dd 
antecesor de V. ]£. de i 5 de Setiembre último, par
ticipando qtjfi declinado por Real piden d,c iy de 

Febrero próvimo pasado al batallón de Cazadores de 
Barbaslro número 4i e' subteniente D. Federico 
Maurí, no se incorporó á dicho liatallon, por ha
llarse entonces disfrutando de Real licencia per 
cuatro meses; pero como terminada esta tampoco 
verificó su incorporación, ni justificó su existencia, 
ha sido dado de baja con arreglo á la Real órdeii 
de 19 de Agosto de! año último. Y S. M. de con-
formidad con lo espueslo por el Tribunal Supreni» 
de Guerra y Marina, se ha servido resolver que asi 
este oficial, como los demás que se hallaren en sti 
paso, sean dados de baja en el Ejercito, publicándo
se en la orden general del mismo esta y las de-
pias disposiciones que por igual motivo se dictaren 
en lo sucesivo, las cuales se comunicarán al efecto 
á los Directores é Inspectores generales de las ar
mas é institutos y á los Capitanes generales de las 
provincias, trasladándolas al mismo tiempo al Mi
nisterio de la Gobernación del Reino para que cir
culadas por él á los Gefes políticos, tengan la posi
ble publicidad, y aquellos qüe se propongan eludir 
la acción de las autoridades civiles y militares, no 
aparezcan con un carácter militar, que con arreglo 
á ordenanza y demás disposiciones vigentes han per
dido y^.—lis órden de S. M comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación del Reino, lo traslado 
á V. S para su conocimiento y demás eícclos." 

L o que se inserta en este periódico oficial p a r a 
sif publicidad. León -20 de Febrero d* i85u.=:jf'VaM-
cispo del lltistu. 

Dirección de Gobierno, Correccion.=:Núm. 82. 

R e a l prdeo marcando las ci r rnnslanctas (¡ui han de p l i scrvarsc 
para la p rov i s iu» de ¿McaitWas. 

E l Eaicmo. Sr. Mini.itro de la Gubernacion del 
lieino con fecha 12 del actual me dife de Real 
¿rden lo ipie sigue. 

.»Ha observado S. M. que los espedientes para la 
provisión de las Alcaidías de l.is cárceles no rsiári 
en general instruidos con las formalidades prescrir 
tas en la dispohkion primera de la Real orden cir-



s.s 
miar de» 13 de Setintnlirn últ imo, y con él fin de 
evitar los niales que pueden seguirse de confiar á 
personas poco aptas la dirección inmediata de 
unos establecimientos que tanto afectan al orden 
público, se lia servido disponer: 1.0 Que cuando 
quede varante alguna Alcaidía de provit-ion del Go
bierno, nombren sin demora los Gobernadores, 
una persona de su confianza, para que la desempe
ñe interinamente. 2." Que sin demora también anun
cien los mismos Gobernadores la \acante en el Bo
letín oficial de la provincia respectiva, espresando la 
dotación de la plaza y las condiciones que han de 
reunir los aspirantes, cuyas solicitudes documenta
das y escritas por los mismos interesados habrán de 
sftr presentadas en el término de un mes contado 
desde el dia de la publicación del anuncio. 3.° Que 
los aspirantes deberán justificar la edad no menor 
de treinta y cinco anos con la fé de bautismo, el 
estado de casados con la partida de matrimonio, la 
moralidad, buen concepto público,, y el requit-itp 
de no estar procesndos con certificaciones de las au
toridades de los pueblos de su resi/lcncia; y la cir
cunstancia, en fin, de tener arraigó ó de responder 
por ellos personas que lo tengan con los documen
tos correspondientes. 4 ° Y por últ imo, que trans» 
currido el mes desde el anuncio de la vacante, es
cojan los Gobernadores los tres aspirantes mas acre
edores en su' concepto á obtener el nombramiento 
y eleven la propuesta al Director de Corrección de 
esle Ministerio, acompañando los espedientes origi
nales de los comprendidos en ella." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial p a r a su 
publicidad y efectos r/ue en ta misma se espresan. 
L e ó n 2 0 de Febrero de i85o.=Francisco del Bus
to. 

Dirección de Obras públicas.=Núm. 83. 

E l E.Tcrno. Sr. Ministro di: Comercio, instruc
c ión y Obras p ú b l i c a s con fecha 6 del actual me 
dice lo - siguiente. 

»La Reina (q. D g) se ha dignado espedir con 
fecha de ayer el Real decreto siguiente:— Teniendo 
en consideración los servicios y circunstancias que 
concurren en D. Antonio Gil de 'í r.ite, Director 
general de Instrucción pública, vengo en nombrar
le Subsecretario del Ministerio de Comercio, Instruc-

•cion y Obras públicas: debiendo continuar al propio 
"tiempo con el cargo de Director general que desem
peña de dicho ramo. Dado en Palacio á 5 de Febrero 
de i85o = EMá ruliricado de la R»al mano.—El Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Ma
nuel de Seij.is l.o/.ano--Y de Real óiden comunica
da por el referido Sr. Ministio lo traslado á V S. 
para su conocimii'nto y demás efectos convenientes.» 

/«o </(/'' AK ingerta m i't í i n l i t i n ujicinl para su 
publici'tad. L e ó n -lO de Fibrtro de 185o.= 
t;isco del Busto. 

Dirección de Instrucción pública. = Ntüin. 84. 

E l Eaccmo. Sr. Ministro de Comercio, Jnsttur-
1 ion y Obras publicas con J c i h a 2 3 de Enero út-
limo dice lü i/tit: sigue. 

»D. Benito Muño?, y D Antonio Valdor, veci
nos de Santander, y otros maestros de instrucción 
primaria, examinados con anterioridad ni mes dc> 
Julio de i838 y aprobados para regentar escuelas 
de 3a y .í-' clase, lian acudido á esle Ministerio so
licitando que se les declare comprendidos en lu dis
posición primera de la Real orden de 1 2 de Octu
bre del año últ imo; sin embargo de quesos títulos 
noespresan, como ella exige, la circunstancia dé 
que dejaron de optar á escuelas de 1* ó 2* clase 
por no llegar entonces á la edad que requería el 
reglamento de i t i de Febrero de 1 8 2 5 , y no por 
carecer de la instrucción suficiente, y tratando de 
acreditar que á ppsar de esta falla de expresión exis
tieron aquellas circunstancias; enterada la Rvin.i 
(Q D. G) de todo lo que resulta, y en considera
ción á que la cit5it5~Rt'al orden tuvo por ob'.elo 
conceder á los, antiguos maestros todo el beneficio 
compatible con l¿s necísidades de la enseñanza, au
torizando para continuar en su egeicicio á todos los 
que tengan la mas precisa aptitud, de modo que 
solo queden excluidos aquellos que debieran ser se
parados por falta absoluta de capacidad, aun cuan
do hubieren obtenido sin merecerlo un título supe
rior, se ha dignado S M. resolver que la gracia 
Otorgada por la disposición primera de la Real ó r -
den de 12 de Octubie de 1849 que fue circulada 

- por esa Dirección con fecha 19 del mismo mes, 
sea estensiva á todos los maestros de 3.a y 4.a clase que 

- prueben documentalmente: 1." Que cuándo fueron 
examinados no tenian la edad señalada para los 
maestros de i * y 2* clase. 2" Que han desempeña
do al menos por tiempo de diez años escuelas p ú 
blicas en pueblos de mas de cien vecinos, i satis-

' facción del Ayuntamiento y de la Comisión de í n s -
. truccion primaria. Y 3." Que han sido siempre re
putados por personas de buenas costumbres públi
cas y privadas. Y lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes." 

L o f/ue se inserta en este per iódico oficial p a r a 
inteligemia de los Ayuntamientos y de las perso
nas que se, hallen en igual raso. León 11 de F e 
brero de 1 USo.—Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.rrNiím. C5 . 

Se encarga la captura de ¡ W a n t i " ! I)«iiiini;uc¿ y Anloniu S i l -
* cr¡o. 

Las autoridades loca-es, destacamentos de )i 
Guardia civil y dependientes del ramo de protec
ción y seguridad púhüca p rac t i ca rán las opor
tunas diligencias en busca de Mjnuel Duminguez, 
hoy Justo Ruiz y Antonio Si lver io, cuyas señas so 
espres.in á cont inuación, fugados de la cá rce l del 
partido judicial de L i l l n j y en caso de ser habidos 
los remi t i rán con la debida seguridad á mi dispo
sición. León 20 de Febrero de 1830 — Francisco 
del iiusto. 

Se i í i i s de los fugados . 

E l uno Manuel D o m í n g u e z , hoy Justo R u i z , 

file:///acante


delgado, alto, cara alegre, ba rb i l ampiño , de treinta 
y seis años d ¿ edad y nrmco de Ja mano izquier
da con los dedos emunudos. Y el otro Antonio 
Silverio de veinte y cuatro años de edad, estatura 
cinco pies, rubio, de buen c o l o r ^ hoyoso de vi rue
las con dos cicatrices una en la megilla izquierda, 
y la otr;> de cortadura como de una pulgada que 
sale desde la unión de los labios hacia ia mi»ma 
megilla izquierda. 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

Se anuncia la subasta de unn esculinnúi de número en la villa de 
Uuñiir. 

v i s ión 
Aprobada por S. M. la Reina (Q T) G.) la pro-
m di: I» escribanía do número <le lioñar vacan

te por il' (unción de D. Juan Manuel González Ho
cinos que la desempeuatia, se saca á pública subas-
la, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno de pro
vincia el dia 15 del mes de M.irzo. próximo, bajo 
el tipo de rnil quinienlos rs. en que lia siiio la
sada; debiendo advertir que no se ailtnitirá postura 
que sea menor de esta cantidad, asi como también 
qtie no tendrá efecto el remate ínterin que el Go
bierno, oida la Audiencia del territorio no resuelva 
que el mejor postor reúne en gfrado preferente las 
circunstancias necesarias de iriteli&rncia-, probidad, 
adhesiort á la justa causa de S 'MI Doña Isabel 11, 
y demás indispensables para el' mejor1 desempeño 
dtl oficio. León 20 de Febrero de i85o .=Frái ic i s -
co del Busto. 

Juzgado de X.* instancia de Rioseco. 

E n la mañana del 20 de Enero último se fu
garon del Cuartel del presidio establecido en Rio-
seco, los confinados del mismo, cuyos nombres y 
¿señas se espresan á continuación, y por lo cual se 
encarga la busca y captura de dichos fugados, y 
la remisión, en su caso, con toda seguridad al Juz
gado de 1.' instancia de la referida ciudad de 
Kioscco . 

Nombres y s e ñ a s de los fugados. 

Mar iano F e l i z N . , . h i j o de la inclusa, natura! 
de M a d r i d , estatura 5 pies y 3 pulgadas, edad £ 5 
años, pelo y cejas rojo, ojos garzos, nariz abulta-
d j , barba poblad?, cara ova l , color moreno. 

Fel ipe Ibañcz Garc í a , hijo de Tomas y de Ja
cinta, nauiral de Ar;¡njuez, estatura 5 pies, edad 
25 años , pelo cas t año , ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, cara ancha, color moreno. 

E l primero llevaba puesta una chaqueta de 
paño pardo agabj tuda, pantalón de igual clase 
con cuchillos del mismo color y una cachucha de 
color de cas taña . 

E l segundo chaqueta g r i s , pantalón azul obs
curo, faja encarnada y gorra de pellejo negro. 

S9 
E l Licenciado D . Lorenzo Besada, Auditor de 

M a r i n a honorario y J u e z de t." instancia del 
partido de Astorga. 

Cita , llama y emplaza á M i tías M a r t í n e z , v e 
cino de Biforcos , para que se presente en este Juz
gado y su cárcel nacional al término de treinta 
d/as á prestar declaración indagatoria y contestar 
á los cargos que le resultan en la causa de oficio 
por robo de dos cabras propias de su convecino 
Manuel Cordero, pues se le oirá y admin i s t ra rá 
justicia, apercibido que de no comparecer se sus
tanciará ía causa en su rebeldía y le para rá el per
juicio que haya lugar. Astorga diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta.=Lorenzo 
Besada.=:Por su mandado, Salustiano Gonzá lez ds 
Reyero. 

Juzgado de t.' instancia de Astorga. 

Las autoridades locales, empleados del ramo 
de protección y seguridad pública y destacamen
tos de la Guardia civil practicarán las oportunas 
diligencias en busca de Matías Martínez, vecino 
de Biforcos, cuyas señas se insertan á continuación, 
y siendo habido le remitirán con la debida seguri
dad á disposición del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Astorga. 

Señas del Matías . 

Edad como de cincuenta a ñ o s , estatura corta, 
color bueno, pelo castaño y cano, barba poblada' 
y cana, viste al estilo maragato, armilla dé pardo 
negro, bragas de jerga del mismo color y monte
ra forrada de pana. 

C o m i s i ó n p r o v i n c i a l de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a 
de L c o n . 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacan
te de las escuelas s igu¡ent ;s con las dotaciones que 
á continuación se espresan, debiendo ademas per
cibir los maestros las retribuciones de los niños 
que concurran á las escuelas que no sean absoluta
mente pobres. 

R s . 

Sancedo 500 
Ocero 500 
Cueto 360 

L o s aspirantes dir igi rán sus solicitudes francas de 
porte en el término de un mes á la Secre ta r ía de 
esta Comisión. León 22 de Febrero de 1 8 5 0 . = 
Francisco del Bus to , Presidente.—Antonio A l v a -
rez R e y e r o , Secretario. 



ÍÍO 
Cont inúa el informe presentado á las juntas genera

les de agricultura de 1849 por su comis ión novena, 
sobre las causas que contribuyen á que muchas de 
nuestras producciones a g r í c o l a s sean mas caras 
que las de otras naciones, inserto en el núm. 19. 

Y la Instrucción de 1845, con sus ampliaciones y 
aclaraciones, que son las leyes del caso, si hablan 
de esas garantías, las hacen imposibles. Porque im
posible es que un particular, y menos forastero, co
nozca la riqueza de todos sus co contribuyentes pa
ra reclamar de agravio , ni que un pueblo conozca 
la de otro pueblo. Si no lo sabe la administración, 
jes acertado suponer que lo sepan un pueblo, y me
nos un particular? Se contestará : « E l pueblo puede 
deducir el total de su riqueza sumando las relacio
nes de sus contribuyentes.» Pero si cuando se trata 
de estos se manda desconfiar de las relaciones, no 
se deben recomendar como datos cuando se trata 
de la localidad á que corresponden. Se contestará 
también, que «ya se manda á los pueblos compro
bar su reclamación con la estadística formal y jus
tificada de su riqueza.» Pero esto, en primer lugar, 
bastará para comprobar que su cuota de contribu
ción escede del tipo; pero no servirá para la pere-
cuacion de su impuesto con el de las demás pueblos; 
y en segundo lugar, exigir de los pueblos que pre
senten esa evaluación justificada de su riqueza, es 
cabalmente exigirles que hagan, costeen y presenten 
su catastro. ¿ Es esto acaso lo que se quiere? Pues 
mándese de una vez; que al cabo, al cabo, el catas
tro general resultará así mas pronta y económica
mente hecho. Ahora, si con verdad y exactitud, de 
eso no respondemos nosotros, ya que consideramos 
aplicable al catastro presentado por el pueblo con
tribuyente, lo que hemos dicho de las relaciones 
presentadas por el individuo, y ya que tampoco co
nozcamos mas que un modo de hacer el catastro 
bien: dirigido por la a d m i n i s t r a c i ó n , desempeñado 
por la facultad, con asistencia del i n t e r é s individual. 

Todavía tenemos el pesar de encontrar mas 
agravio para la agricultura en la I n s t r u c c i ó n de 
inmuebles; á saber: es dura y violenta la responsa
bilidad colectiva, ó mancomunada, al cupo provin
cial, porque es el premio de los morosos á costa de 
los puntuales. 

E l estímulo para las nuevas plantaciones, si le 
hay en eximirlas como plantación é imponerlas co
mo tierras, será pequeño, cuando lo haya; ninguno 
en casos, y se convertirá en agravio, en otros. Por
que, mas ó menos años de los primeros; nada produ
cen como plantación ni como tierras, y se les im
pone como tierras. En los siguientes primeros de 
producto, como plantación, le dan muy escaso; y 
sin duda menor que el que dañan como tierra. De 
manera que cuando entran en productos de planta
ción, vienen ya sobrecargadas con el impuesto de 
los años improductivos, mal llamados de exención. 
Ya que se quiere, como se debe, fomentar las plan
taciones, está muy ¡-estricto el pensamiento. N i son 
viñas ni olivares lo que mas nos falta en cuanto á 
plantaciones y arbolados. Compréndanse en las 
exenciones los de combustible y construcción, y 
acudiremos • grandes y perentorias necesidades so
ciales. 

Hallamos agravio en que á las fincas no se las 
imponga por lo que realmente produzcan, y s í por lo 
que pr/jdlu i r í a 11 couiparaUas ton las d e m á s de su 

clase y circunstancias. Parece e<;to «¡ngprUo on cn1;-
tigo de los propietarios de predios abandonados; 
pero sobre que el buen sentido nos dic;, que si ti 
dueño de una finca no saca mns de ella, stn porque 
no pueda, parece ademas que en la mayor circula
ción y división actual de la propiedad, desaparsce-
láu los casos de predios abandonados. 

Concluiremos, en fin, el eximen de la Instruc
ción de inmuebles con muy pocas reflexiones relati
vas á las disposiciones del 12 por 100. El señala
miento de esta Ti otra cuota fij'i para el individuo, 
es lo que se llatna perecuacion. ¿Pero por cjué limi
tarla á la propiedad arrendada? La administración 
cree, sin duda, que basta para cubrir la suma del 
impuesto; cree, ademas, que bien repartida, no esce
d e r á , si ¡ l e g a , a l 8 0 9 por 100; y lo cree, dice, con 
entera seguridad y convicc ión . Pues señálese esa cuo- • 
ta para todos. E l impuesto crecerá para el Tesoro, y 
cesarán las vejaciones de la arbitrariedad para e( 
contribuyente. 

iNo se considera prudente aventurarse tinto, qué 
quede en déficit el impuesto? Pues entonces, ya quo 
no se generalice la medida , compréndase en ella, 
al menos; al cultivador forastero. La misma y jus
ta razón que se tuvo presente al dictarla para el 
propietario forastero que arrienda, existe para el que 
cultiva. La desproporción con que se les repartía na 
procede de que arrendasen ó cultivasen, sino de que 
son forasteros contra quienes es ley de repartidores ' 
vecinos tratarlos como a real de enemigo. Proteger 
al que arrienda, y abandonar al que cultiva, es pre
cisamente lo contrarío de lo que en buena adminis
tración debe hacerse. E l cultivo de su propiedad por 
el forastero supone capitales consagrados á él; su
pone tendencia á la vida del campo; supone afición 
á la industria agrícola; y esta afición , esta tenden
cia , estos capitales necesitamos estimular, si de ve
ras nos proponemos fomentar la agricultura , y fo
mentándola , conservar á nuestra nación la prenda 
mas segura de ventura y tranquilidad. 

Ni son menores los perjuicios que la Instrucción 
de consumos infiere á la agricultura. Los hallamos 
en el sistema y en la ejecución. 

E l sistema de tarifas por escalas de población ha 
sido una novedad que, no por recibida en otras par
tes , tiene hecha su información de aceptable para 
todos. 

Fúndase este sistema en el supuesto de que el 
consumidor debe pagar mas, porque gana mas; con
forme es mayor el pueblo en que vive. Por donde la 
exacción parece mirar á los medios del consumidor, 
impuesta sobre la carne que come, y el vino que 
bebe. 

Incídese en un círculo vicioso al discurrir así. 
No procede la carestía del jornal en las grandes 

poblaciones del esceso en la demanda de ocupar 
cion , porque á la vez que la mayor ocupación es 
cierta , lo es también , y proporcional , la oferta de 
brazos , y se compensan. 

{Continuara). 

L E O N : Imprenta de la Viuda ó Hijos de Mifion. 


